
 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

1 

   A C T A    N° 031/2017.- 
 

 

FECHA   : LUNES 16 DE OCTUBRE DEL 2017 

HORA    : 15:00 A.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 

1.- CONCEJAL Y  PDTE. DEL CONCEJO  : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 
2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 
3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALEX VALENZUELA SANCHEZ  
4.- CONCEJAL     : SEÑOR JOHN SEPULVEDA SALAZAR  

5.- CONCEJAL                                           : SEÑOR  ALVARO JELDRES ACUÑA 
6 .-CONCEJAL                                           : SEÑOR PABLO JIMENEZ  ACUÑA 
 
 
 
INASISTENCIAS :   
 
 ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO    : SEÑOR MANUEL A. PINO TURRA 
. 
 

Asiste el  Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, quien  

actúa como Ministro de Fe. 

 

El Señor Concejal  Y Presidente del Concejo, Don Domingo Garrido Torres  
invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en 
nombre de Dios. 
 

 Asisten además el Sr. Administrador Municipal,  Director de Control Cristian 

Hermosilla , Asesor Jurídico Rodrigo Merino 

 

Participan además los representantes de la Asemuch Ñiquen  : Pte. Cristian Salazar; 

Secretario Rigoberto Leal y Tesorera  Cecilia Gebrie . 

 

Se encuentran también La Presidenta del Comité de Navidad Sra. María Luz Fuentes y 

su directiva 

 

Presidente del Canal Vecinal  Don Carlos Tolosa C. 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

2 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- 

Buenas tardes colegas, darles la bienvenida a todos.  

En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

* Aprobación de actas: Nº 028   AÑO 2017 –  . 

                                                 

* Actas para entrega:  Nº 029 y Nº 30 Extraordinaria se entregarán después  AÑO 

2017.- 

CONCEJAL JELDRES  HACE SALVEDAD QUE EN SU RONDA ANTERIOR HIZO 

MENCION AL HOGAR DE ANCIANOS COMO LIZANDRO DE LA FUENTE , PERO 

QUE CORRESPONDE A LUZ DE FUTURO . 

SE ACLARA QUE EL HOGAR SE LLAMA LIZANDRO DE LA FUENTE PERO EL 

HOGAR DE ANCIANOS CON PERSONALIDAD JURIDICA ES LUZ DE FUTURO  

B).- CORRESPONDENCIA: 

 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  NO HAY  

 

CORRESPONDENCIA  DESPACHADA: NO HAY  

 
C).- CUENTA DE COMISIONES: NO HAY 
 
 
D.- VARIOS.-  

 PRESENTACION NUEVA DIRECTIVA ASEMUCH ÑIQUEN 
 
PRESIDENTE.-  Sr.     CRISTIAN SALAZAR 
SECRETARIO .- Sr.      RIGOBERTO LEAL  
TESORERA .-     SRA. CECILIA GEBRIE 
 
SE PRESENTAN Y PIDEN EL APOYO PARA LA REALIZACION  DE ACTIVIDADES. 
SU PERIODO ES POR DOS AÑOS (ASOCIACION GREMIAL) 
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TODOS LOS CONCEJALES LOS FELICITAN, LES DESEAN SUERTE Y 
COMPROMETEN  SU APOYO. 
LES COMENTAN LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN CON LA NUEVA 
IMPLEMENTACION DE LA LEY 20.922 DE LA MODIFICACION DE LAS PLANTAS 
MUNICIPALES 
 
 
E).- TEMAS PARA ACUERDO:   

 

 SOLICITUD DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA TRSAPASO 

FONDOS ASEMUCH $1.800.000 + $1.700.000= $3.500.000- 

 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .- 

Don Gabriel va explicar la solicitud de la Asemuch. 

 

GABRIEL ORTIZ.- bueno vamos a empezar a explicar las 5 modificaciones que se 

piden el día de hoy, Hay una  del departamento de salud Municipal 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Don 

Gabriel  vamos con la Asemuch para que conservemos el orden. 

 

GABRIEL ORTIZ EXPLICA DE QUE SE TRATA LA SOLICITUD DE $3.500.000.-PARA 

CELEBRACION DEL DIA DEL FUNCIONARIO Y CELEBRACION NAVIDAD. TODOS 

LOS AÑOS SE LES HACE ESTE TRASPASO .LOS RECURSOS ESTAN 

 

SE LLAMA A ACUERDO.TODOS APRUEBAN 

 

ACUERDO Nº 69 

 

TODOS LOS CONCEJALES APRUEBAN LA SOLICITUD DE SUBVENCION DE 

$3.500.000.- PARA ASEMUCH ÑIQUEN -$1.800.000 CELEBRACION DIA DEL 

FUNCIONARIO Y $1.700.000 CELEBRACION NAVIDAD.- 

 

PRESIDENTE AGRADECE Y APROVECHA DE INVITAR A LA CELEBRACION QUE 

SE REALIZARA EL DIA VIERNES 03 DE NOVIEMBRE. LUGAR A CONFIRMAR. 

SE RETIRAN. 

 

 SOLICITUD DEL COMITÉ DE NAVIDAD $7.500.000.- 
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GABRIEL ORTIZ HACE REFERENCIA A QUE TAMBIEN SE LE HACE TRASPASO 

DE RECURSOS PARA SUS ACTIVIDADES DE FIN DE AÑO 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- es una organización anexa? O sea no es municipal. 

 

GABRIEL ORTIZ.-  Si, así es se  entrega una subvención 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- cuando se va a comprar la cosas a Santiago, van en carácter 

de funcionarios o  de dirigentes, representantes?. 

 

SRA. MARIA LUZ FUENTES.- Se el envía una carta al Alcalde  solicitando la ayuda 

para ir de compra de los juguetes y dulces , , nos dan el cometido , Nos vamos 

temprano y  empezamos a cotizar diferentes distribuidores , en la tarde nos juntamos y 

decidimos donde vamos a comprar, al otro día compramos y nos venimos. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- Por cuantos días van, van en vehículo municipal o particular 

 

SRA. MARIA LUZ FUENTES.- Por 2 .- a veces en particular , otras en municipal . 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- a mí me preocupa que tengamos algún reparo de contraloría, 

porque no van como funcionarios  y se les otorga igual algunos beneficios, no está el 

asesor jurídico  aquí para que lo hubiese visto, porque también puede ser problemas 

para uds., como concejales que no fiscalizamos ese tema, lo digo de buena fe para que 

se  analice, ahora si jurídica  informa y dice que no hay  problema, nos respaldamos y 

no pasa nada. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- 

Dejamos entonces para que el abogado haga el informe jurídico. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.-El comité hace solicitud de apoyo al municipio y eso se 

traduce en  el vehículo, por un tema de comodidad  para traer los juguetes, lo del 

cometido es como son funcionarios municipales, si bien prestan el servicio del comité, 

para que no incurran en gastos personales de parte de ellos. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.-se entiende eso  y también se entiende que lo que andan 

haciendo es en beneficio de la comunidad. 
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CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo no sabía que había este tema, lo había escuchado nada 

más, Uds. Son los dirigentes? Uds. Postulan algún tipo de proyecto, algo?  Solamente 

con recursos  municipales. Eso quería saber. 

 

SRA. MARIA LUZ FUENTES.- trabajamos solo con la subvención   

 

CONCEJAL  JELDRES.- Sr. Presidente  aquí solo vamos a probar la modificación  no 

el procedimiento, me parce que sería  lo correcto. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Si  , 

me parce aprobemos el monto y el jurídico que envíe el informe . 

 

ACUERDO Nº 70 

 

 SE ACUERDA ENTREGAR UNA SUBVENCION DE $7.500.000 AL COMITÉ DE 

NAVIDAD . ESTE QUEDA PENDIENTE DE ENTREGA HASTA QUE  EL ASESOR 

JURIDICO ENTREGUE UN INFORME PARA VER EL PROCEDIMIENTO RESPECTO 

AL USO DE VEHICULOS MUNICIPALES Y PAGO DE VIATICOS A LOS 

FUNCIONARIOS QUE  VIAJAN A SANTIAGO A REALIZAR LA COMPRA D ELOS 

JUGUETES Y DULCES PARA LA CELEBRACION NAVIDEÑA. 

 

 ACUERDO DE TRASPASO DE RECURSO AL DEPARTAMENTO DE SALUD 

POR $65.000.000.- 

 

GABRIEL ORTIZ.- Estamos tratando de compensar la diferencia  entre lo que solicitó 

Salud  fue algo de $300 y tantos millones a los $200 y tantos aprobados, en ese 

momento no  daba más el presupuesto para solventar gastos, a eso se debe esta 

modificación de recursos, de aquí a fin de año la diferencia  que tengamos en ingresos 

mayores es para traspasarlo a ellos que están más necesitados. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- don Gabriel yo la otra  vez preguntaba por “Ingresos por 

percibir”. 

 

GABRIEL  ORTIZ.- Es el nombre de la cuenta, por ejemplo patentes morosas, 

permisos de circulación, todas estas cosas que se pagan atrasadas se van alojando en 

esta cuenta, son ingresos que en estaba contemplado recibir. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Esto es urgente? 
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GABRIEL ORTIZ.-  si  , para poder llevarla a las cuentas   y así ir cuadrando las 

cuentas , mayores gastos , mayores ingresos  , porque no puede haber  diferencia , ese  

el fin de esta modificación , de aquí  en adelante estos meses todos los ingresos que 

tenga , debo llevarlo a esta cuenta  

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- yo prefiero que esté el alcalde, son varios millones, es mi 

opinión. 

 

CONCEJAL MERCADO.- Quisiera me explicara esto Otros tributos, de beneficio 

municipal  que se refieren ambos. 

 

 JEFE DE FINANZAS  EXPLICA: 

  

ITEM DE BENEFICIO MUNICIPAL: Son permisos de circulación , está separado de 

beneficio municipal y el FCM , ahí también hemos tenidos  unos pequeños ingreso que 

se pueden traspasar  . 

 

OTROS  TRIBUTOS.- Son cuentas que van quedando y que se van tirando a otros 

tributos, porque no tiene una denominación  fija 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- Don Gabriel esto se hace siempre? O sea  si el próximo 

mes Ud. Ve que hay recursos va a venir otra vez a presentar esto. 

 

JEFE D EFINANZAS.- Si para poder terminar el año cuadrado. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- me queda súper claro. Siempre se hace, nada más , yo 

soy partidario que votemos ahora. 

 

CONCEJAL  JELDRES.- es para decir que es la operación que don Gabriel siempre 

hace, llegando recursos se va cubriendo  ese monto, no es que se saque dineros de 

otra cuenta, no es así don Gabriel? 

 

JEFE DE FINANZAS.- Así es. 

 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo 

también opino y soy de la idea  de esperar al Alcalde  y creo que debiera estar presente 

en esto, es harta plata, yo soy de la idea que quede pendiente para el otro concejo, es 

harta plata . 
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GABRIEL ORTIZ.- Esta solitud fue informada hace una semana y el alcalde estaba en 

conocimiento de ella  

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- pero 

sin embargo no está, así que llamo a consulta si la dejamos pendiente o s vota ahora. 

 

POR VOTACION SE DEJA PENDIENTE PARA LA `PROXIMA SESION. 

 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- 

Seguimos  con otra cosa que estaba pendiente. 

 

GABRIEL ORTIZ.- tengo otra solicitud, nosotros en el municipio  por transferencia de 

vehículos, se recibe una plata que consiste en el  1,5 %de nuestra inversión, este año y 

desde el 2016-2017 por este  este concepto hemos recibido $28.317.000.-millones  

Transferencias de vehículos – el 1,5 %es municipal el 0.5% hay que enviarlo a la 

tesorería Gral. De la  de la republica que serían $8.503.780.- , les quiero informar a 

Uds. Para que sepan  de este ingreso y de este  envío que por ley debemos enviar al a 

tesorería general.-  Y lo otro del FCM , cuando se hace  el presupuesto se calcula el 62, 

5 %  que va la FCM que es un  aporte obligatorio que se hace antes del 5 de cada mes 

para que así nos hagan llegar  lo que nos corresponda del FCM,  así también  hemos 

tenido mayores ingresos , De Beneficio Municipal, lo que decía el Sr. Mercado, es la 

parte en que la plata entra la municipio y ahí separamos el 62.5 , ahora tenemos 

excedentes  y por lo tanto debemos hacerlo llegar al FCM  y por lo tanto hay  que ir 

haciendo las modificaciones de lo que recibimos  , de aquí a diciembre  puede que 

tengamos una cantidad grande y hay que ir haciendo estas modificaciones e ir 

aprobando las modificaciones . 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- como se hacía antes, no recuerdo haber aprobado algo así. 

 

JEFE DE FINANZAS.- igual, es que este año tuvimos mayores ingresos por permisos 

de circulación, no es siempre. Este año hubo más ingresos. 

 

CONCEJAL MERCADO.- Cuanto nos envía el FCM al año? 

 

JEFE DE FINANZAS.- en diciembre se sabe bien, pero aprox. $1.800 millones al año, 

nos llega en parcialidades, los mayores ingresos son en mayo, octubre y diciembre, 
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este año dicen que va a crecer  mucho, ojalá se a cierto para apoyar la nueva planta, 

pero hasta el momento  hecha las consultas no se nos ha dado ninguna respuesta . 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Le hago una consulta, Uds. Enviaron el  Presupuesto 2018 

, ahí viene contemplada el aumento de gasto en personal de planta – 

 

JEFE DE FINANZAS.- viene reajustado en un 3,5% que se presume será el IPC. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- pero  no viene el aumento de personal. 

 

JEFE DE FINAZAS.- no, nada  Uds. Fueron a curso  y esto a lo mejor pasa el 2018 , 

que no hay nada claro , si incluso  la plata que debió haber llegado este año por la 

diferencia de grado  por la asignación  profesional , aun la SUBDERE no nos hace el 

deposito . Este mes  para pagarla vamos  a tener que hacer una modificación y sacar la 

plata de laguna cuneta para solventar, porque según las  consultas la SUBDERE 

estaría depositando el 31 de diciembre. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Don 

Gabriel la formación que Ud. Ha entregado es muy buena y me gustara que se hiciera 

por escrito. y ahí le aprobamos. 

 

JEFE DE FINANZAS.- el próximo concejo, no hay ningún problema. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- 

estaríamos Don Gabriel? Ya muchas gracias, queda pendiente entonces. 

 

El otro día había quedado pendiente    la aprobación del documento para los paseos de 

los niños, se quiso  hacer hoy esperando que estuviera el Alcalde, lamentablemente  él 

no ha podido estar, y me ha tocado  dirigir otra vez, él sabía que íbamos a ver el tema 

de los paseos de cursos, ya se ha visto todo y si lo toman a bien me gustaría que lo 

votáramos  

 

CONCEJAL JIMENEZ.- Considerando que se incluyó lo sé qué solicito de los segundos 

medios. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- 

Entonces votamos. Hay acuerdo? 
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CONCEJAL MERCADO CONSULTA SI   EL DOCUMENTO CONTEMPLA LAS 

MODIFICACIONES SOLICITADAS. 

 

SE LE DA LECTURA  A LA MODIFICACION  PARA CONFORMIDAD DE TODOS. 

 

 

 

ACUERDO N°71 

 

SE APRUEBA INSTRUCTIVO REGLAMENTOTO PARA GIRAS DE ESTUDIO DE LOS 

2° Y 4° MEDIOS DE LOS LICEO DE LA COMUNA. 

 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Ya, se 

encuentra con nosotros el presidente del canal vecinal , Don Carlos Tolosa , esto 

comenzó a raíz de que no fuimos invitados a la Copa 1° de Mayo  y otros cosas que los 

colegas quieren preguntar, como está la competencia , las finales y disculpe por 

haberlo hecho esperar. 

 

PTE. CANAL VECINAL CARLOS TOLOSA  .-Algo s me había dicho respecto a la 

invitación del 1° mayo , esta se hizo a través de Cristian Hermosilla  , y que el hiciera el 

favor de reenviar el correo que s ele mando a él, estábamos recién partiendo, es 

verdad que se mando 2 días antes solamente , se le mando un días jueves, ahora los 

concejales si quieren ir a las actividades  , les pediría que lo hicieran y no esperaran 

una invitación formal , ya que en gran parte Uds., como concejo y municipalidad lo 

financian , las puertas están abiertas. 

Yo recuerdo que desde hace 17 años  que el  municipio organizaba este evento hace 

uno tiempo se nos dio la responsabilidad a nosotros de organizarlo el municipio pone 

los medios, quedo aclarar que no creo que sea necesario tanta formalidad. Vayan a las 

canchas queremos compromiso y presencia de Uds. 

De los árbitros, son los mismos, ahora hay un reglamento, para todos iguales. 

El campeonato ha funcionado bien de forma transparente y limpia posible, tengo la 

tabla que está muy parejo, ahora el que pierde siempre se siente perjudicado, 

Agradecer a Don Pablo por el Fondo del 2% que nos postuló, al igual que  el sr. 

Mercado, don domingo también nos ayudó con el tema Presidente de la república, salió 

aprobado, el día sábado firme el convenio, para fines del otro mes. 

Don Carlos Araya nos ha ayudado también, y en realidad con la complicidad de todos 

los que están en esta habitación, tenemos un buen apoyo y por eso  agradecerlo al 
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igual que el tema de la subvención para el pago de los árbitro, sin eso sería muy difícil  

tener un buen campeonato. 

No tenemos grandes conflictos. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- me 

gustaría que se  informara las fechas de los campeonatos para eso está la secretaria 

municipal, ella  nos hace llegar la información. 

 

CARLOS TOLOSA.- Uno comete errores y hablando con la Sra. Marcela me decía de 

qué se trataba  y que ella les hacía  llegar la correspondencia. 

Por hacerlo mejor se la envié a Cristian, ahora que ya me interioricé del tema , se cómo 

hacerlo , además tengo el whatsapp de todos , no volverá a pasar , se enviaran con 

anterioridad  , de a poco se va perfeccionando  y aceptamos el tirón de orejas. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.-Como se me nombro, explico de nuevo. 

 

CUENTA COMO RECIBIO EL CORREO, YA QUE EL FUE QUIEN SOLICITO A DON 

ARMIN EL LSITADO DE LOS PREMIOS LO PIDIO PARA LA COMPRA DE TROFEOS 

Y LO RECIBIO EN SU CORREO PERSONAL, PERO NO VIO LA CARTA, NO LA 

LEYO Y ADEMAS LA INVITACION DEBA SER INGRESADO A OFICNA DE PARTES, 

QUE ES LO FORMAL. 

 

CONCEJAL JELDRES.- veo que han ido de menos a más pero la problemática de los 

árbitros sigue que se cargan  a un lado u otro, lo otro es que si los recursos han ido 

creciendo que se hace con la personas lesionadas, el canal les brinda algún tipo de 

ayuda, me refiero  al caso de Don Jorge Rondón, él trabaja independiente, esta sin 

percibir remuneración. 

 

CARLOS TOLOSA INFORMA QUE  SE PROPUESO UNA CUOTA AL AÑO DE 

$120.000.- POR CLUB, CANCELADO EN 3 CUOTAS – INFORMA ADEMAS QUE 

ANTES ESTO SE PRESTO PARA MALAS PRACTICAS- AHORA A LOS LESINADOS 

SE LES CANCELA 3 O 4 SESIONES DE KINESIOLOGO O EL DINERO 

EQUIVALENTE PERO CON PAPELES EN MANO, INDEPENDIEINTE DE LOS 

BENEFICIOS QUE HAGA CADA CLUB POR SU JUGADOR, ESTO OBEDECE A QUE 

LA AÑO MUCHOS LESIONADOS, EL RESTO SE INVIERTE EN ARBITROS. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-decirle que hay varios concejales que trabajamos por el 2% 

el deporte con los consejeros regionales , para que lo tenga claro y también me 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

11 

mencione , lo otro es que yo apoye harto al Club Latorre , porque juego ahí , no he 

dejado e ir a las canchas , por ese lado  quería anclarlo . 

Yo felicito a quienes  apoyan, yo pedí que Ud. Viniera y está  quedando grabado , hay 

una situación  delicada  , cuando veo las cosas que no están  bien las pregunto, puedo 

estar equivocado, que también es probable , quiero que me explique cómo se justifica 

el  gasto de  los $22.- y fracción que le dan oficialmente al Canal vecinal, pero que  

sabemos que toda no llega la Canal vecinal, como lo hacen Uds. Para justificar acá 

ante el Control  de qué forma justifican, porque aprobamos un recurso para la parte 

deportiva, y uno va  ala canchas dicen  y nos dicen “ a mi no me han dado ni una pelota 

de la muni” y viendo los libros  , como se explica , me gustaría saberlo de su persona , 

para decirlo  a la gente  y que no son los dirigentes , porque  ellos saben esto ,son los 

jugadores sénior los que más preguntan. 

 

CARLOS TOLOSA.- Voy a partir diciendo que nombre a los concejales anteriores 

porque fueron los que trabajaron directamente conmigo o los clubes, yo sé que todos 

ayudan de distinta forma o sectores, por ejm. Don Álvaro trabaja con san Gregorio, le 

aporta la locomoción  , yo agradecí  a las personas que trabajaron directa en los 

proyectos conmigo , no es que no los haya querido nombrar , lo segundo yo sé que Ud. 

Juega en la Torre , lo cual no me parce , se lo digo directamente , porque s abanderiza 

con un club, distinto a apadrinarlo  de corazón , por ejm .l yo soy de Ñiquén, pero apoyo 

de corazón , no puedo  de otras forma. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- tendríamos que renunciar los dos entonces  

 

CARLOS TOLOSA.-Lo tercero , lo de las platas , son $22 millones y algo , pero de eso 

hay una plata que s ele paga a la señora del gimnasio, viene desde atrás y cuando yo 

asumí  nos pidieren que eso continuara  , que se contratará una persona del gimnasio, 

ella es la hermana de Don Gabriel, jamás hemos tenido un problema con ella, nunca, 

yo no sé de cuando esta esto lo heredamos , el contrato de ella y se ha seguido 

respetando eso  por  el tema mantención del gimnasio , no me acuerdo , pero son 

como $340.000.- algo así  mantención mensual, cuando  se hace la rendición , esta 

esto en su boleta como secretaría del Canal vecinal , así lo tomamos nosotros y se ha 

seguido cancelando. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-Ella les rinde con boletas a Uds. 

 

CARLOS TOLOSA.- Si, y nosotros los rendidos a la muni  
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CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo no tengo nada contra ella, absolutamente nada, lo duda 

que tengo es si es legal lo que nosotros aprobamos, porque cuando nos presentan el 

presupuesto dice  “para deporte “y no sé si ella encaja ahí a cargo de un gimnasio que 

no le pertenece a Uds. Y tampoco están a cargo Uds. del gimnasio, entonces esa parte 

me gustaría que se pronunciara alguien de esa parte. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- el tema del contrato de ella se puede , porque es como 

secretaria del canal vecinal  y dentro de los aportes esta la contratación de personal  , 

como ejm Bomberos,. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- pero se justifica? Porque ella no cumple esa función. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- el contrato dice secretaria, se puede.- 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES. – Sr. 

Control, parece un poco extraño porque yo creo si está presentado un servicio al canal 

vecinal, pero no es secretaria a, tiene otra función, está encargada del gimnasio, y me 

parce  que lo que se le paga, ud. Dice $340. Mil pesos cuando hay gente que esta 

ganado $250.Mil pesos por hacer aseos, es desigual. Ella prende y apaga luz del 

gimnasio. 

 

DIRECTOR D ECONTYROL.-  El contrato que rinde el Canal vecinal es como 

secretaria del  este  y las rendiciones de sus boletas, dicen lo mismo, y hace mucho 

más que prender y apagar la luz del gimnasio  y como les digo, en lo que es rendición, 

cumple por que ellos la tienen contratada como secretaria. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES. A mi 

gustaría que le arreglaran los papeles, si es así, perfecto, 

 

CARLOS TOLOSA.- Ella en este minuto  , cuando tenemos reunión , ella nos facilita  el 

local y  si tenemos reunión nos abre , muy buena voluntad , pero nos que nos lleve lo 

administrativo  , el tema es que ella me presento una carta de renuncia hoy día, 

renuncia que nosotros la vamos a tomar , pero a fin de año , ella la había presentado a 

ora al 31 de octubre, hay que ser consecuente  , ella es una persona mayor  , y cuesta 

mucho conseguir un trabajo, se carca navidad y fin de año  , y cuando no tiene pega 

uno se afecta todo, lo hable con ella  , le dije que no había problema , pero a contar del 

31 de diciembre ,por respeto y remordimiento, porque ahora se contrata solo gente 

joven, mas encima solo quedan 2 meses , no le dije hasta cuándo porque tengo que 
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presentarla al directorio, pero debe ser al 31 de diciembre  , conversamos con ella, se 

los estoy diciendo a  Uds. Como primicia. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES. Pero 

hay un motivo especial, algo. 

 

CARLOS TOLOSA.- Ella  renuncia para evitar problemas nosotros y acá el municipio. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Sr. Presidente, nosotros no somos  culpables si ella pierde 

o renuncia a su trabajo, nosotros como concejales. creo yo  , debemos velar porque las 

cosas se hagan bien, no podemos sentirnos responsables  y hablemos  las cosas 

enserio, la Sra. No cumple ninguna función administrativa para el Canal  , 

absolutamente ninguna y voy  a lo siguiente , si le digo  a la Sra. María Sanzana, “ Sra. 

María . Ud. Podría contratar a mi señora y pida más subvención para que los 

concejales la aprueben  y la contrata como secretaria “, lo mismo pasa aquí, le piden  a 

un presidente de una organización   que contrate a una persona que no puede ser 

contratada por el municipio porque es hermana  de un funcionario, esto no solo me 

protege  a mi Carlos, los protege a Uds. También , entonces si yo me voy a jugar por el 

deporte , lo voy a hacer de verdad  , no de doble estándar , yo encuentro  que esto esta 

malo , aunque me diga lo me que diga Don Cristian , que me disculpe  , lo tengo 

averiguado  ,  yo creo que esto debe verse para el próximo año , no estoy dispuesto a  

aprobar $22 millones   para el canal vecinal , para una secretaria  que no cumple 

ninguna función  , ahora si Ud. Me dice  a mí que si cumple la función , va  las 

reuniones del canal vecinal , toma notas  , hace las actas , y colabora  con Uds. 

Postulándolos a proyectos como lo hace la secretaria ANFA , ningún problema  , si hay 

recursos para eso  , aprobemos la plata , pero si no es así, no estoy de acuerdo con 

ello. , eso seria. 

 

CONCEJAL MERCADO.-  yo agradezco la presencia del Pte. Canal vecinal, aclarando 

estas cosas importantes, no ando todos los domingos en la canchas pero si estoy 

pendiente (relata cómo lo hacía hace unos 6 años atrás), lo segundo que buen que vino 

`porque permite aclarar y trasparentar acciones del canal vecinal, es importante tener 

en cuenta todas estas cosas, porque uno levanta la mano con ánimo y des cuando 

sabe la labor que se está desarrollando  y la trasparencia respecto  ¡al manejo de los 

dineros y comparto con Ud.  Respecto a que siempre hay quejas respecto a los 

arbitrajes, etc. Ya se conoce es propio de la fanaticada deportiva y en realidad de todos 

ámbito de acción y en la medida que las cosas sigan claras será bueno para todos., 

gracias. Y decirle que ojala ese proyecto que postulamos no es mucho son como $ 
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600.000 .- es un juego de malla s y balón deportivo para cada club deportivo, poca 

cosa , ojala que salga , eso seria. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- agradecer la presencia de Don Carlos Tolosa, como dirigente 

del deporte , algunas apreciaciones : 

Creo que no me parce que se le plantee que no juegue por algún club, puede hacerlo 

creo   , solo que cuando  le corresponda votar por ese Club él debe abstenerse, es lo 

único que me impide, lo demás tiene la libertad para hacerlo 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- me abstuve cuando se le vote unos recursos  a La Torre. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- No me gusta la idea de que la Sra. Quede sin trabajo, pero si 

me alegra que la situación se sanee, igual como me toco a mi renunciar la vez pasada, 

mi señora años atrás tuvo que  renunciar como 20 horas. En la comuna porque yo 

asumí como concejal  se fue y encontró trabajo en Fco. Henríquez, los sobrinos  del 

colega Jeldres tuvieron que irse, el Sr. Mercado renuncio a un trabajo anexo por la 

misma  situación, entonces yo creo que estas cosas hay que sanearlas y ahí me 

gustaría pedirle al Sr. Jefe de Control  que vele por el control de las finanzas 

municipales s, no es que se estén malgastando, pero ahí hay un problema legal, y el 

debiera ser el primero en levantar la mano para negarse a eso. Si algún día hay alguna 

acusación  de otros entes , todos caemos, entonces qué bueno que se solucione  y 

encuentren alguna alternativa de trabajo para ella, es una señora respetable muy  

buena voluntad nada que decir  , pero es la función que hace lo que esta en  duda, 

pero bueno veo que para el año que bien ya n0 se daría. 

Con respecto al tema arbitraje no toda la gente tiene la impresión suya y que se gaste 

la totalidad en arbitraje es una tremenda cantidad delata  y a los mejor pudiera haber  

alguna alternativa , a lo mejor capacitar  jóvenes de acá que pudieran desempeñar esa 

labor u otras personas,  y a lo mejor dejar el mismo monto que hasta el momento se da 

y dejar esos recursos que ahora se disponen para la Sra. Y capacitar a alguien para los 

arbitrajes o postular algún proyecto para capacitación de árbitros, es bueno que se vea 

eso, y así no depender de la contratación  de árbitros de otro lado. (Comenta la multa 

que se cobra por agresión a árbitros)  

CONVERSAN RESPECTO A LOS MALOS ARBITRAJES Y LA CAPACITION DE  

NUESTROS PROPIOS ARBITROS COMUNALES. 

 

SE HABLA DE QUE SOLO CESAR…………………. TOMO EL CURSO DE 

ARBITRAJE Y QUE EN ESTE INSTANTE ESTA HACIENDO UNA ESPECIE DE 

PRACTICA. 
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C. TOLOSA  CONVERSA QUE  ES DIFICIL PORQUE SE ABANDERIZAN  LOS 

ARBITROS  O LOS ACUSAN DE ESO. HAY MUCHO QUE MEJORAR, PERO 

ESTAMOS EN ESO. 

 

RECUERDAN CUANDO SE TRAJERON ARBITROS DE PARRAL Y TALCAHUANO Y 

QUE TAMPOCO DIO RESULTADO. 

 

POR ESO PARA LAS FINALES SE TRAE ARBITROS AJENOS QUE NO 

CONCOZCAN A NADIE 

 

CONCEJAL VALENZUELA.-Agradecerle su presencia, sé que  le tocaron algunas 

cosas, tengo buenas referencias suyas y que tomara en cuenta las observaciones que 

mis colegas hacen aquí por el bien de la institución, también quiero señalar que si  

existe la posibilidad que Uds., como dirigentes se pongan en contacto con el SIFUT . 

Todos los años ellos imparten cursos, por ahí podríamos ir buscando el tema, porque 

siempre se conversa, pero hágalo ud. Como dirigente , pero podrimos impulsar  un 

poco esto, somos una comuna que no genera mucho campo laboral y sería bueno, yo s 

elo digo ,porque yo hice el curso de DT , solo  me saque un 5,1 , son súper exigentes y 

me acuerdo que estaba el curso de árbitros , si gusta le doy los teléfonos y contactos , 

sería un buen desafío para Ud.,  he escuchado buenas referencias suyas y esto que 

estamos  escuchando ahora , s ele buscara la solución que corresponda igual me 

preocupa la Sra.  Que no solo  prende ya paga la luz, hace aseo de los baños, está a la 

hora que corresponde, yo he venido  a las 12.00 y ahí está esperando ella para cerrar. 

Me gusto su gesto de dejarla hasta diciembre, sol hay trabajos para temporeras y nadie 

contrata a esta fecha del año, así que me alegro por sus valores de bondad y cuente 

conmigo para lo que  desee. 

 

SIGUEN CONVERSANDO DE LOS ARBITRAJES – EXPLICAN CUANDO HAY UN 

SOLO ARBITRO O MAS `POR PARTIDO 

 

SEBASTIAN CABELLOS ES DE LA COMUNA Y TIENE GRANDES POSIBILIDADES 

DE LLEGAR A ANFA  Y SR, MEDEL PERO TAMBIEN SON CRITICADOS -3ª 

DIVSION. 

SE HACE UNA REFERENCIA CON LOS ARBITROS D EANFUR QUE ESTRAIN MAL 

PREPARADOS, MUCHO NO TIENEN LOS CONOCIMIENTOS MINIMOS 

NECESARIOS. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES. Yo 

quiero opinar que se ha hablado de la Sra.  Luz que va a quedar sin trabajo, si el canal 
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vecinal la quiere contratar de secretaria y que realice la función hágalo, el problema es 

que no  ha estado haciendo eso, y aquí se puede complicar el Sr. Control y los 

concejales, es la verdad. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- yo entiendo que don Carlos esta nuevo en su función, pero hay 

temas protocolares y es bueno mantenerlos, y si es necesario mandar una carta 

mándela, estamos aquí  la pasada, las formalidades son buena s, y se lo digo con harto 

cariño. 

 

CARLOS TOLOSA.- Si , no se preocupe , si de todo uno aprende , primera vez que 

estoy en el concejo, las críticas se toman a bien, así también agradecido del apoyo. 

CONCEJAL MERCADO CONSULTA POR LA FORMULA DE SORTEO DE ARBITROS 

PARA LAS DISTINTAS CANCHAS – TOMA PARTE EL CANAL VECINAL O SON 

OTROS  QUIENES DECIDEN? 

 

CARLOS TOLOSA.-SON 14 CLUBES. 7 ENCUENTROS, SON 12 ARBITROS APROX.  

DON JUAN PABLO EN LA MAÑANA  LOS METE A LA TOMBOLA Y AHÍ LES 

INFORMA DONDE LES TOCA, EL DESIGNA SUS ARBITROS. ES LO QUE EL ME 

INFORMA 

 

EL CANAL VECINAL NO SE METE. 

. 

CONCEJAL SEPULVEDA   recuerda que le plantee  don Carlos hace un tiempo atrás  

lo   de la contratación de la Sra. luz como secretaria que fuera en forma formal  y 

evitemos el problema después, y le pedí  que lo hablara con el alcalde. 

 

CARLOS TOLOSA.-  es que no depende de mí, es del municipio  

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  Ud. Ve ahí y si no acepta no más 

 

DIRECTOR DE CONTROL.  Concejal entienda , hay un contrato con el canal vecinal 

como secretaría  , si yo lo reviso , veo la boleta y dice “ Secretaria Administrativa “ 

dentro de  eso  yo  no puedo ir a ver si ella hace la pega o no  , ejemplo   bomberos  , 

por que la  subvención dice pago de arbitraje  y pago personal  rinden las dos boletas  

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES..- pero 

cumple otra función. 
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DIRECTOR DE CONTROL.- Es responsabilidad del canal vecinal que cumpla la 

función para la que se contrata, no mía , ni de la municipalidad . 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Si, yo le entiendo , si está bien pero que se haga en la 

práctica, son Uds., los que la pidieron. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- Nosotros? 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- O el Canal vecinal solicito la secretaria, la heredaron de 

Don Erasmo, sabe cuál es  el problema sr. Control.- Ud. Esta aquí para controlar lo que 

está bien o está mal no para defender lo que el Alcalde le pide, Ud.  Está cumpliendo 

mal su función. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- siga hablando de más  

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- No estoy hablando de mas, Ud. Debe defender los 

intereses del municipio, Ud. Cree que lo hace  

 

DIRECTOR DE CONTROL.- ya siga. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Si todos sabemos que eso  está mal. Porque no tratamos 

de solucionar el problema. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.- ya, ningún problema concejal 

 

 CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES..- ya 

colegas, ya lo vimos, si esto sigue, como concejales vamos a tener que pedir una 

investigación para aclarar el tema, ahora la misma propuesta que hizo el Colega es que 

la secretaria vuelva al canal vecinal y haga su trabajo, porque esa es una bicicleta la 

que están haciendo. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- quiero tomar unas palabras que dijo el otro día el colega John 

Sepúlveda. De re ente piensan o nos quieren hacer pasar por tontos y no lo somos, si 

por algo estamos aquí, hemos escalados desde las distintas labores  que hemos 

realizados, profesionales, técnicos, profesor, etc.  Y nos hemos ganado el derecho d 

estar acá, entonces no nos quieran hacer pasar garos por libre sabiendo todos que la 

cosas es así, me parece  que no se puede defender lo indefendible sr. Control y 

permítame  y  perdone que se lo presente así, esta demás lo que Ud. Dice, 

absolutamente de mas, sabemos todos lo que pasa. 
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DIRECTOR DE CONTROL.- yo estoy explicando… 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- No explique nada, lo está echando a perder más, yo creo que 

no corresponde, no es lo que Ud. Dice que es, y a quien se  le pregunte, no es y no 

corresponde, eso nada más. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES. Una 

vez más le damos las gracias Don Carlos por haber venido, sé que le toco difícil, pero 

cuente con nuestro apoyo. 

 

CARLOS TOLOSA  AGRADECE  Y SE DESPIDE. 

 

SE ENCUENTRA PRESNETE EL PRESIDENTE DEL CLUB DEPORTUVO CHACAY  

QUE VIENE HACER ENTREGA DE UN DIPLOMA  A LOS CONCEJALES POR EL 

ANIVERSARIO. 

 

DON MARCOS JELDRES TORRES SE PRESENTA.- DICE QUE POR MOTIVOS DEL 

RECIENTE ANIVERSARIO DEL CLUB DEPORTIVO CHACAY  QUIEREN 

AGRADECER A LOS CONCEJALES Y MUNCIPALIDAD POR TODO EL APOYO 

BRINDADO A ESTE CLUB QUE CUMPLE 102 AÑOS, Y LO RFELEJAN EN ESTE 

CONCEJO TODO EL APOYO PASADO DE TODOS LOS H. CONCEJOS Y 

ALCALDES PASADOS. 

 

SE LES HACE ENTREGA DE GALVANO A CONCEJALES QUE POR ALGUNA 

RAZON NO PUDIERON ASISTIR,; CONCEJAL GARRIDO, CONCEJAL JIMENEZ Y 

CONCEJAL JELDRES. 

 

TODOS LOS CONCEJALES SORPRENDIDOS POR ESTE RECONOCIMEINTO Y 

AGRADECIDOS DEL GESTO DEL CLUB DEPORTIVO, REFLEJADO EN SU 

PRESIDENTE. , ES DIRECTIVA NUEVA  Y LLANOS A CUALQUIER PETICION O 

SUGERENCIA. 

 

LE DESEAN MUCHA SUERTE  Y HACEN RECUERDO DE UNOS RECURSOS 

APROBADOS EN EL CONCEJO ANTERIOR DE $5.000.000.- Y QUE NO FUERO 

ENTREGADOS  Y AHORA HAY QUE APROBARLA  NUEVAMENTE Y HACER LA 

ENTREGA PARA LA COMPRA DEL TERRENO. 
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CONSULTAN SI EL TERRENO SE COMPRO.- A LO CUAL LA RESPUESTA ES 

NEGATIVA.- Y UNA VEZ COMPRADO PODER POSTULAR ALGUN PROYECTO 

(PASTO SINTETICO, ILUMINACION) 

 

F.- RONDA.- 

 
TODOS DECIDEN  NO HACER RONDA 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- Una sola cosa, me llegó una invitación de la Asoc. Chilena de 

Municipalidades para participar en un curso en la ciudad de Villarrica 23 al 25 de 

Octubre ,  sobre Herramientas sobre el fortalecimiento del cultural , programas , 

concurso y fondo para el municipio, me gustaría participar , porque aparte de formular 

un proyecto, es gratuito , lo bueno es que le enseñan donde postular los proyectos. 

SE CONVERSA COMO ESTA LA SITUACION DEL MUNICIPIO  EN LA ASOCIACION 

CHILENA DE MUNCIPALES. 

 

MIENTRAS NO SE RESUELVA  EL TEMA DE LA DEUDA CON LA ACHM  Y SE 

PAGUE NO SE PUEDE RENUNCIAR COMO INTEGRANTES. 

 

ADM. MUNCIPAL DICE QUE ES UNA DEUDA DE ARRASTRE DEL AÑO 2009. 

 

CONCEJAL GARRIDO DICE QUE NO ES ASI, QUE EL DEJO TODO CANCELADO 

EL AÑO 2012  

 

ADM. MUNCIPAL DICE QUE PARA EL PROXIMO CONCEJO  TRAERA MAS CLARA 

SITUACION Y SI CONVENIE SEGUIR ASOCIADOS. 

 

DECIDEN DEJAR APROBADA LA PARTICIPACION DE LOS CONCEJALES QUE 

DESEEN PARTICIPAR 

 

 

ACUERDO N°72 

 

SE APRUEBA LA PARTICIPACION DE LOS CONCEJALES  A  ESTA JORNADA. 

CONFIRMARAN 

 

ESTO HACE QUE SE CAMBIE LA SESION DE CONCEJO. SE PIDE QUE SE 

CONFIRME ANTES DEL 18 PARA LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCION. 
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ADMINISTRADOR MUNICIPAL.-  Les voy a hacer entrega del informe jurídico respecto 

la contratación por trato directo de la licitación del Proyecto eléctrico para Tiuquilemu . 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- respecto a los informes, yo solicité un informe de los gastos en 

viáticos de personal aseo del Depto. Salud, pero me llego una hoja y sin ningún 

respaldo, entonces yo necesito que se le solicite al departamento de salud los 

respaldos correspondientes para verificar yo  que esto se  está informando, porque no 

tengo la misma i formación yo que este todo conforme. 

 

G,. ACUERDOS 

ACUERDO Nº 69 

 

TODOS LOS CONCEJALES APRUEBAN LA SOLICITUD DE SUBVENCION DE 

$3.500.000.- PARA ASEMUCH ÑIQUEN -$1.800.000 CELEBRACION DIA DEL 

FUNCIONARIO Y $1.700.000 CELEBRACION NAVIDAD.- 

 

ACUERDO Nº 70 

 

 SE ACUERDA ENTREGAR UNA SUBVENCION DE $7.500.000 AL COMITÉ DE 

NAVIDAD . ESTE QUEDA PENDIENTE DE ENTREGA HASTA QUE  EL ASESOR 

JURIDICO ENTREGUE UN INFORME PARA VER EL PROCEDIMIENTO RESPECTO 

AL USO DE VEHICULOS MUNICIPALES Y PAGO DE VIATICOS A LOS 

FUNCIONARIOS QUE  VIAJAN A SANTIAGO A REALIZAR LA COMPRA DE LOS 

JUGUETES Y DULCES PARA LA CELEBRACION NAVIDEÑA. 

 

 

ACUERDO N°71 

 

APRUÉBESE INSTRUCTIVO DE GIRAS DE ESTUDIOS Y 
PASEOS ESCOLARES  DE LA COMUNA DE ÑIQUÉN. 

DICHO BENEFICIO SERÁ VALORIZADO  EN 0,5 UF POR 
ALUMNO  Y SERÁ ENTREGADO A LA GIRA DE ESTUDIO DE LOS 2º MEDIOS 
PREVIA INVITACIÓN  DE SERNATUR Y A LOS 4º MEDIOS PARA SUS PASEOS DE 
FINALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

LOS ÍTEMS EN LOS CUALES SE DEBE INVERTIR LA 
SUBVENCIÓN SERÁN SUPERVISADOS POR LA DIRECCIÓN DE CONTROL 
MUNICIPAL AL IGUAL QUE SU RENDICIÓN CONFORME Y DEBE SER 
ENTREGADA AL CENTRO DE PADRES CORRESPONDIENTE Y CON PJ VIGENTE. 
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ACUERDO N°72 

 

APRUÉBESE LA PARTICIPACIÓN DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL A  SEMINARIO CAPACITACIÓN “ HERRAMIENTAS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN CULTURAL LOCAL : PROGRAMAS , 
CONCURSOS Y FONDOS AL SERVICIO DEL MUNICIPIO “  IMPARTIDA POR LA 
ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES A DESARROLLARSE EN LA 
CIUDAD DE VILLARICA LOS DIS 23,24 Y 25 DE OCTUBRE ,  SEGÚN PROGRAMA 
PRESENTADO EN ESTA SESIÓN DE CONCEJO. 

 
PÁGUESE EL VIÁTICO CORRESPONDIENTE, VIAJAN EN 

VEHÍCULO PARTICULAR  DEL CONCEJAL JIMÉNEZ   PLACA PATENTE FRVY-22    
, CON DEVOLUCIÓN COMBUSTIBLE , PEAJES Y TODO LO QUE CORRESPONDA 
A GASTOS INHERENTES AL COMETIDO SE VERÁ CON LAS UNIDADES DE 
FINANZAS Y CONTROL MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE 

 
 

 

Se levanta la sesión a las 17.15 hrs.  

  

 

MARCELA ELGUETA MORALES         DOMINGO GARRIDO TORRES 
   SECRETARIA  MUNICIPAL                                      CONCEJAL 
           MINISTRO DE FÉ               PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 
 
1.- JOSE MERCADO FUENTES   : ________________________________ 
 
2.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :_________________________________ 
 
3.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :_________________________________ 
 
4.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 
 
 
5.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_________________________________ 

 


